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referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y los efectos del silencio
administrativo son desestimatorios, tal como dispone el artícu-
lo 43.2 en relación con el artículo 43.3 del repetido texto legal.

Asimismo, se le notifica que dado que el escrito de interposición
del recurso no se ajusta a lo establecido en el artículo 110.1.c) de la
mencionada Ley, ya que no consta la firma del recurrente, se le di-
rige el presente escrito a fin de que, en el plazo de diez días hábiles,
subsane dicha falta, bien sea compareciendo en la sede de esta Se-
cretaría General Técnica (Área de Recursos e Informes), calle Prin-
cesa, número 3, planta tercera, de diez a catorce horas, al efecto de
la firma del mismo o remitiendo el original del citado recurso debi-
damente firmado. Con la advertencia de que si así no lo hiciera, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la citada Ley, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución que será dictada
en los términos del artículo 42 de la reiterada Ley procedimental.

Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(03/29.903/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 2 de septiembre de 2009, por la que se acuerda publicar
la notificación de la Orden 1773/2009, de 18 de mayo, de la Conse-
jera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por
la que se desestima el recurso de alzada número RA 643.4/06, inter-
puesto por doña Beatriz Moreno García, contra la Resolución de 28
de agosto de 2006, de la Dirección General de Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 1773/2009, de 18 de
mayo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada interpues-
to por doña Beatriz Moreno García contra la Resolución de 28 de
agosto de 2006, de la Dirección General de Vivienda, procede su pu-
blicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Beatriz Moreno
García, contra la Resolución de 28 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Vivienda, dictada en el expediente de ayuda econó-
mica 10-AV-03732.7/06, se constatan los siguientes

HECHOS
Primero

Doña Beatriz Moreno García solicitó subvención por alquiler de vi-
vienda existente registrada de entrada con el número 10/033900.9/06.
Tramitada su solicitud, se procedió a instruir el oportuno expediente,
en el curso del cual se consideró que la renta anual a satisfacer por los
arrendatarios no estaba comprendida entre el 2 y el 9 por 100 del pre-
cio máximo de la vivienda, de conformidad con el artículo 15 del Real
Decreto 801/2005, de 1 de julio. En consecuencia, la Dirección Gene-
ral de Vivienda, con fecha 28 de agosto de 2006, dictó Resolución de-
negando la subvención.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, doña Beatriz Moreno García
interpone recurso de alzada, alegando, en síntesis, su disconformi-
dad con la misma.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura ha emitido informe en el que se propone la desestima-
ción del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto co-
rresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

En relación con las cuestiones de fondo, hay que poner de mani-
fiesto lo siguiente:

La subvención por alquiler de vivienda existente solicitada por el re-
currente viene regulada en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por
el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008 para favorecer el acceso de
los ciudadanos a la vivienda. Por otra parte, la Orden 2863/2004, de 8
de noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, establece los precios máximos por metro cuadrado de las vi-
viendas que se ceden en arrendamiento.

El artículo 15 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, establece
que la renta anual que satisfagan los beneficiarios ha de oscilar en-
tre el 2 y el 9 por 100 del precio máximo de la vivienda.

En el presente caso, la vivienda arrendada por el recurrente está si-
tuada en Madrid, por lo que el precio máximo por metro cuadrado
aplicable, según la citada Orden 2863/2004, es 1.181,15 euros. Al te-
ner la vivienda una superficie útil de 33 metros cuadrados (80 por 100
de la superficie construida según nota simple del Registro), por lo que
el precio máximo de la vivienda es 38.977,95 euros. El recurrente
paga anualmente 3.966,72 euros, que supera el 9 por 100 del precio
máximo, que sería 3.508,01 euros.

En su virtud, de acuerdo con el informe de la Dirección General
de Vivienda y Arquitectura en el que se propone la desestimación
del recurso,

DISPONGO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Beatriz Mo-
reno García contra la Resolución de 28 de agosto de 2006, de la Di-
rección General de Vivienda, dictada en el expediente de ayuda eco-
nómica 10-AV-03732.7/06.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota la
vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso, recur-
so contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(03/29.761/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 2 de septiembre de 2009, por la que se acuerda publi-
car la notificación de la Orden 2069/2009, de 25 de mayo, de la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, por la que se desestima el recurso de alzada número RA 465.4/06,
interpuesto por don Javier González García, contra la Resolución de
18 de mayo de 2006, de la Dirección General de Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 2069/2009, de 25
de mayo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por don Javier González García contra la Resolución de 18 de
mayo de 2006, de la Dirección General de Vivienda, procede su pu-
blicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Javier González
García contra la Resolución de 18 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Vivienda, dictada en el expediente de ayuda económi-
ca 10-AV-02126.5/06, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Don Javier González García solicitó subvención por alquiler de vi-
vienda existente registrada de entrada con el número 07/155038.9/04.


